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GUAYAQUIL, a 7 DE ENERO DEL 2020, (11:44). 

    
   

Los. 
Qe 

NOTARÍA 55 
Cetina ag k tics "id tea 

            

  

NOTARIO(A) MA! 

  

IGELO OTTATI SALCEDO 
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NODETEC CIA. LTDA. 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2019. 

Señor 

Colón Samuel Domínguez Vásquez 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

NODETEC CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social de la compañía, correspondiéndole, por lo tanto, de forma 

individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía NODETEC CIA. LTDA. 

La compañía se constituyó por Escritura Pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el día 17 de febrero de 1995, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el día 22 de marzo de 1995. 

Finalmente, la compañía se transformó de una sociedad anónima a una de responsabilidad limitada, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, el día 24 de julio de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil 

de cantón Guayaquil, el día 10 de abril de 2019. 

Atentamente, 

     Mireya Alexandra Rubio Morales 

Secretaria de la sesión 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado, según el nombramiento que 

antecede. 
  

Guayaquil, 10 de diciembre de 2019, 
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Colón Samuel Domíngúez VásGlez  ” 
C.C. +4 090506876-3 
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NUMERO DE REPERTORIO: 61.459 
FECHA DE REPERTORIO:20/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:49 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrad: ercantil-del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NODETEC 
CIA.LTDA., a favor de COLON SAMUEL DOMINGUEZ VASQUEZ, 
de fojas 67.707 a 67.710, Libro Sujetos Mercantiles número 9.155, 

ORDEN: 61459 
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Guayaquil, 24 de diciembre de 2019 

REVISADO POR: h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiv/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en e/Árt. 4 de la Ley del Sistema 

+8, MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO MOTA 55/DEL CANTONGUAYADs: 
L CONFORMIDAD CON EL NUMERA Y 5) o. DE eno    

  

0152111 
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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